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20 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

21 Ecuador, hoy lunes doce de diciembre del año dos mil dieciséis, 

22 ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y. 

23 Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

24 comparece al otorgamiento de esta escritura, el señor Ingeniero 

25 CRISTÓBAL ENRIQUE DURÁN BORJA, en su calidad de Gerente y 

26 como tal representante legal de la compañía de responsabilidad 

27 limitada "VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA 

28 CIA. LTDA.”, según consta del Nombramiento con el que acredita y
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legitima su personería e intervención, corporativamente autorizado 

por la Junta General de Socios de la predicha sociedad, 

documentos que se insertan a la matriz como habilitantes, además 

declara ser de estado civil viudo, de profesión Ingeniero Civil, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en 

esta ciudad, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quien de conocer en este acto doy te, en razón de haberme 

exhibido sus documentos de identificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted 

autorizar y extender en el protocolo de escrituras públicas, a su 

cargo, una en la cual conste el aumento de capital y la reforma de 

Estatutos de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. 

LTDA.”, de conformidad con las cláusulas que siguen de esta 

minuta.- CLAUSULA PRIMERA: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor ingeniero Cristóbal Enrique 

Durán Borja, en su calidad de representante legal de la compañía de 

responsabilidad limitada “VIBRADOS Y  PREFABRICADOS 

SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA.”, como su Gerente, de acuerdo a 

lo que, al respecto, disponen los Estatutos de la Compañía. El señor 

ingeniero Cristóbal Enrique Durán Borja acredita su calidad 

invocada, con la nota de su correspondiente nombramiento que 
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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, 
OTORGA: EL SEÑOR INGENIERO CRISTÓBAL ENRIQUE DURÁN BORJA, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “MISRADO 
PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA.”.- 

   
acompaña, para que se inserte su texto en la presente escritura 

pública. Además dicho representante legal está autorizado por la. 

Junta General de Socios de la Compañía, celebrada el día tres de 

mayo del dos mil dieciséis, para intervenir y otorgar esta escritura 

pública conforme lo demuestra con senda copia del acta de dicha 

sesión debidamente certificada, la misma que entrega para que se 

transcriba su texto en la matriz notarial a continuación de esta 

minuta.- CLAUSULA SEGUNDA: Por escritura pública que autorizó 

el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Público Décimo Primero 

del Cantón Quito, el día trece de Agosto de mil novecientos ochenta; 

e, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día veintitrés de 

Enero de mil novecientos ochenta y uno, se constituyó la compañía 

de responsabilidad limitada “VIBRADOS Y PREFABRICADOS 

SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA. ”. El capital social fue de UN 

MILLON DE SUCRES, y su plazo de duración de cincuenta años.- 

Subsiguientemente, mediante escritura pública otorgada ante la 

Abogada Melva Rodríguez de Verduga, Notario Titular Décimo Sexta 

del Cantón Guayaquil, el día quince de Diciembre de mil novecientos 

noventa y tres; e, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintisiete de Enero de mil novecientos noventa y cinco, la 

Compañía cambio de domicilio, prorrogó su plazo de duración y 

reformó sus estatutos.- Ulteriormente, mediante escritura pública 

otorgada ante la Abogada Melva Rodríguez de Verduga, Notario 

Titular Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, el día veintiséis de Julio 

de mil novecientos noventa y cinco; e, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintisiete de Octubre del mismo año, la 

Compañía aumentó capital y reformó sus estatutos.- Después, 

mediante escritura pública otorgada ante el Ab. Humberto Moya
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Flores, Notario Titular Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el día 

seis de Febrero del dos mil tres; e, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el dos del Abril del dos mil cuatro, la Compañía 

cambio su objeto social y reformó sus estatutos.- Posteriormente, 

mediante escritura pública otorgada ante la Abogada Luz Angélica 

Luna Álvarez de Castro, Notario Titular Trigésima Séptima del 

Cantón Guayaquil, el día diez de agosto del dos mil seis; e, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiséis de septiembre del 

mismo año, la Compañía aumentó capital y reformó sus estatutos.- 

Finalmente, mediante escritura pública otorgada ante la Dra. Norma 

Thompson Barahona, Notario Titular Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, el día veintidós de mayo del dos mil trece; e, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el cinco de marzo del dos mil 

catorce, la Compañía aumentó capital y reformó sus estatutos.- 

CLAUSULA TERCERA: La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía de responsabilidad limitada  “VIBRADOS Y 

PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA.” reunida el 

día tres de mayo del dos mil dieciséis, con la concurrencia de los 

socios que representaron la totalidad del capital social, suscrito y 

pagado de la citada compañía de responsabilidad limitada; resolvió 

por unanimidad de votos, aumentar el capital de la misma en 

DOSCIENTOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en cinco millones nuevas participaciones; -ya que el actual 

capital es de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de América, debiéndose pagar dicho aumento de 

capital en numerario.- CLAUSULA CUARTA: Supuestos los 

antecedentes que se han determinado antes y en cumplimiento de 

lo resuelto por la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SO 

PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA.”.- 

de responsabilidad limitada “VIBRADOS Y PREFABRICADOS 

SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA.”, efectuada el día tres de mayo 

del dos mil dieciséis; el otorgante, a nombre y como representante 

legal de la citada compañía, eleva a escritura pública, por medio de 

la presente, el aumento de capital y la reforma de los Estatutos de la 

Empresa por la que comparece en los mismos términos del acta de 

la sesión de Junta General Universal de Socios de la referida 

Compañía y la expresión de voluntad unánime de los socios de la 

referida compañía. Determinante; el compareciente declara que la 

presente Escritura Pública versa sobre la reforma del Artículo 

Tercero de los Estatutos de la Compañía, en vista de lo cual el 

capital que era anteriormente de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América; queda elevado en 

DOSCIENTOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, 

por lo que el nuevo capital sumándose el anterior y el presente 

aumento pasará a ser de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América. El Artículo Tercero 

de los Estatutos Sociales de la Compañía dirá “ARTICULO 

TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES; 

dividido en once millones doscientos cincuenta mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- La compañía entregará a 

cada socio un certificado de aportación, en el que constará de forma 

expresa su carácter de no negociable, y el número de 

participaciones que por su aporte les corresponda, y estará firmado 

por el Presidente y el Gerente de la compañía, para la transferencia 

de participaciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
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Compañias”.- CLAUSULA QUINTA: El otorgante a nombre: como 

representante legal de la compañía de responsabilidad limitada 

“VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. 

LTDA.”, bajo juramento, declara: a) Que la compañía a la que 

representamos no ha celebrado contratos de obras públicas con el 

Estado Ecuatoriano ni con ninguna de sus instituciones autónomas.- 

b) Que el presente aumento de capital se encuentra correctamente 

integrado y pagado, con sujeción a lo que al respecto ordena la Ley 

de Compañías y reglamentos correspondientes. El otorgante, 

además declara que todos los suscriptores, del presente aumento, 

sin excepción son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces de 

contratar.- CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se acompañan para que sean incorporados a la matriz y consten 

como documentos habilitantes de la presente escritura: el 

nombramiento de Gerente de la compañía "VIBRADOS Y 

PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA.”, a favor, del 

señor ingeniero Cristóbal Enrique Durán Borja; y, copia del Acta de 

la Junta General Universal de la Compañía, celebrada el día tres de 

mayo del dos mil dieciséis.- CONCLUSION: Dígnese señor Notario, 

dar cumplimiento a las formalidades que son necesarias para la 

perfecta validez y firmeza de esta Escritura Pública.- Doctor Julio 

Durán Borja, Registro número tres mil ochenta y nueve del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Quedan agregados al 

Protocolo, formando parte del mismo, los documentos de 

identificación personal del compareciente, nombramiento de 

Gerente General; copia del Registro Único de Contribuyentes; y, 

copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas de la 

  

  

 



  

              

MPREA. 
BLOQUES Y ADOQUINES 

: . RESPONSABILIDAD LIMITADA "VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL. MIPRESA CIA. . 

LTDA.” CORRESPONDIENTE AL DIA TRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.- - 

. 

En Guayaquil a los tres días, del mes de. mayo del dos mil dieciséis, a las”. quince horas en el A 

“ domicilio de la: compañía de responsabilidad limitada “"VIBRADOS Y” PREFABRICADOS 

SABOGAL VIPRESA CIA, LTDA”, ubicado en el primer piso alto- del inmueble situado en las 

Calles Octava Este, número doscientos seis, entre la D y la B, de la ciudadela Nueva Kemedy, de 

esta ciudad de Guayaquil, se reúnen todos los socios de la” citada cf pañía, saber: señor Dr. 

" Julio Durán Bojja, A señor ingeniero Cristóbal Enrique Durán Borjay por sus 'própios derechos y 

como administrador común de. los bienes hereditarios proindivisos “dejados por quien fue su 

. Cónyuge, la de cujus, señora Ana Josefa Lama Chaug de Durání conforme lo acredita con la copia 

certificada de la escritura pública que contiene el acuerdo de su designación, que para el efecto.le 

ha sido otorgada, ante el señor Notario Interino Décimo Cuarto de Guayaquil, Dr. Javier Gonzaga : 

- Tama, en fecha cuatro de Marzo del dos mil once, eri cumplimiento con lo que al respecto dispone * 

la Ley de * Compañías. Con el objéto de instalarse en sesión de Junta General Universal de Socios' 

- para tratar y resolver respecto de los siguientes asuntos:: -a) Aprobar el aumento de capital social 

de la compañia; y b) Reformar los estatutos sociales de la compañía en lo que atañe a su capital 

social. cuyo aumento se 'pretende.- Dirige la sesión el señor doctor Julio Durán Borja; en su calidad 

de Presidente de la empresa; y, actúa: como Secretario de la Júnta General el señor ingeniero, 

Cristóbal Enrique Durán Borja, Gerente de la compañía.- El Presidente antes de instalar la sesión 

* Doscientos Cincuenta Mil Dólares de fos Estados Unidos de América, representado por seis: 

NUEVA KENNEDY CALLE EVA ESTE 2,06 ENTRE D Y.B 

TELF (593 4) 2396303 / 2594585 “FAX (593 4) 2292526 

dispone. que el Secretario de la Junta General, forme la lista de asistentes; y el señor Ing. Cristóbal 

Enrique Durán Borja, manifiesta a la sala que asisten los siguientés socios: “UNO.- señor Dr. Julio . 

Durán Borja, propietario de sesenta -dos mil quinientas participaciones. yó. cuatro centayos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; DOS. señor ingeniero Cristóbal Enrique Durán 

Borja y herederos de la causante señora Aná Josefa Lama Chaug de Durán, copropietarios 

indivisos de'un millón doscientas treinta y siete mil quinientas participaciónes, de cuatro centavos > * 
¡xx _  - ___  __Q_- _ 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una; “TRES..- señor Ing. Cristóbal Enrique Durán 

Borja, propietario de cuatro millones novecientas cincuenta mil participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América. cada.- Consiguiente,' se encuentra presente y 

representado el cien por cien del capital social. suscrito y pagado de la compañía que es de 

millones doscientas cincuenta mil participaciónes' iguales, acumulativas- e indivisibles «de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada uña, por lo que hay quórum para la 

-celebración de la presente sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía.- El 

Presidente “de la Compañía, una vez 'que se ha constatado que 'están presentes los socios gue 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, con vista del Lib a de 

Registro de Socios de la misma; yo una vez que: se ha constatado también la unanimidad" les 
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: Registro Mercantil de la correspondiente escritura pública de aumento de. capital y reforma de 

participaciones iguales, acumulativas e indivisi 
IIA 

Junta General de Socios, Se empieza a tratar ely primer punto del orden del día acordado por la * 

Junta General de Socios y el señor ingeniero Cristóbal Enrique Durán Borja, en su calidad de 

socio y además Gerente de la empresa, propone que el capital' Socíal sea aumentado, - por lo 

-menos, a CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL-DOLARES de los Estados Unidos de América;.es 

decir que tendrá que resolverse un aumentó de DOSCIENTOS MIL DOLARES de tos Estados 

. Unidos “de América; ya que el actual capital, como es de todos conocido es de DOSCIENTOS. o 

CINCUENTA! MIL DOLARES de los Estados Unidos de América. Aumento de capital que deberá 

_ser pagado en numerario.- Los socios deliberan ampliamente en relación con el aumento -de 

capital que ha propuesto el socio, señor ingeniero Cristóbal “Enrique Durán Borja, y la Junta 

. General de Socios, por seis millones doscientos cincuenta mil votos, es decir por unanimidad, 

adopta la siguiente resolución: Aprobar el aumento del capital social de la compañía a Ja cantidad - 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA MiL DOLARES de los Estados Unidos dé América; es decir” 

que sé resuelve un aumento de DOSCIENTOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en Cinco millones, nuevas participaciones:: ya que el actual capital es de DOSCIENTOS 

: CINCUENTA MIE, DÓLARES. de los Estados Unidos de América, Aumento que deberá 'ser pagado 

en numerario. Se deberá pagar por lo menos el cincuenta por: ciento de cada: participación suscrita 

y el saldo en un plazo nó mayor de doce meses, a contarse de la fecha de inscripción enel 

estatutos sociales, Con este motivo, el señor Presidente “deja constancia de que todos-los socios 

de la empresa tienen derecho. preferente para suscribir las participaciones : comespondientes al 

aumento del capital social que acaba de decidirse; en proporción al valor de Jas participaciones de : 

las que dichos socios “son, sús “actuales propietarios.- En este estado, reunidos en Junta General, 

los. «socios, señores: Dr, Julio Durán Borja e Ing. Cristóbal Enrique Durán Borja, deciden de modo 

expreso, aceptar como en efecto aceptan, suscribir todas las .participaciones correspondientes al 

aumento de _capital pital que. acaba de decidirse, _en- proporción a los montos de capital social de la —Ó 

? empresa, de la que por ser propietarios, les corresponde a cada uno. de, ellos.- En esta fase, la 

" Junta. General-Universal de Socios, por unanimidad, aprueba la suscripción delas. e millones 

nuevas participaciones, por cuenta del aumento de DOSCIENTÓS MI MIL DOLARES del os Estados 

Unidos de América, en la foma siguienite: el señor doctor Julio Durán Borja suscribe Cincuenta mil_ 
A A A 

  

   
bles. de cuatro centavos de dólar. de. los. Estados 

Unidos: de _América cada una y: y: paga, en numerario, -ef cien por ciento. de Cada úna de ellas, es 

decir la cantidad de DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de. América; Y, el señor ingeniero. 

Cristóbal Enrique Durán Borja, suscribe Cuatro millones novecientas cincuenta mil participaciones 
a 

. iguales, acumulativas e indivisibles de tuairo centavos de dólar de lós Estados Unidos de América. 2. 

: cada. Una y | paga, en numerario, el cien por ciento. de cada una de: ellas,.es decir- la- cantídad de 
EOÓOÓow0—_ 

CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOLARES de Estados Unidos de América. 'Se-tata el 

Junta General Universal; y y, el señor ingeniero Cristóbal Entique Durán Borja, en su calidad de 

socio y además Gerente de la empresa, propoñe que la Junta General de Socios decida, en 

RÁ , 
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 VMIPRESA 
BLOQUES Y ADOQUINES 

* relación con la reforma de los Estatulos « de la compañía, en lo que se refiere al aumento de su 

   
capital social que acaba de decidirse: Los socios delibéran ampliamente en relación con la reforma 

estatutaria atinente al aumento de capital; y la Junta General de Socios, por seis millones: : 

- doscientos cincuenta mil votos, -es decir por unanimidad, adopta la siguiente resolución: Reformar “>... 

“ . el Artículo Tercero de los Estátutos, a fi in de que su texto actual sea reemplazado. por el siguiente: * 

"ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social'de la compañía es de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL IL DOLARES; dividido en once millones doscientos cincuenta 

, mil | participaciones: iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

_ Unidos de América cada una.- La compañía entregará a cada socio un certifi cado de aportación, 

- en el que constará de forma expresa su Carácter de no negociable, y el número de participaciones 

: que por su aporte les corresponda, y estará ñ rmado-por el Presidente y el Gerente de la compañía, 

para “la transferencia de. participaciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías”.- 

Finalmente, la Junta General de Sacios, por seis millones doscientos cincuenta mil votos, es decir 

por unanimidad, autoriza al-señor Gerénte de la compañía para que, en su ¡calidad de - 

* representante legal de la misma, .y con! amplitud de atribuciones, proceda a otorgar la: escritura *; 

pública de Aumento de Capital y Reformía de los Estatutos de la empresa, en los términos de'las 

resoluciones pertinentes qué se han adoptado én esta sesión. Y, por haberse tratado los asuntos 

para los que los socios resolvieron instalarse en sesión, la Presidencia, concede un receso para 

que se elabore el acta respectiva. Transcurrido el receso y reinstalada la sesión, la Presidencia 

dispone que el Secretario lea, en, alta voz, el texto del acta que antecede, el mismo que una vez 

leído es aprobado por todos los socios concurrentes que soh los nismos que estaban. presentes al 

iniciarse la sesión y con lo que el Presidente da por terminada la misma, a tas diecisiete horas 

. quince minutos, suscribiendo, para.constancia, esta acta todos los socios con el señor: Presidente 

, y Secretario que certifica.- f) Dr. Julio Durán 'Borja, PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL.- y) p. 

Copropietarios proindivisos: Ing. Cristóbal Enrique Durán Borja y Hdrs. de la causante Ana Josefa 

Lama Chaug de Durán, Ing. Cristóbal Enrique Durán Borja.- -h ing. Cristóbal Enrique Durán Borja, 

GERENTE-SECRETARIO DELA JUNTA GENERAL.” 

CERTIFICO: Que el texto que antecede es fiel copia del original que > consia en el Libro de Actas 

de Sesiones de Juntas Generales de la compañía de responsabilidad limitada “VIBRADOS Y 

PREFABRICADOS 5, SABOGAL CÍA. LTDA.”, ” amí cargo, y al que me remito, eni caso necesario.- 
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GERENTE-SECRETARIO DEJLA JUNTA GENERAL 

NUEVA KENNEDY CALLE BVA ESTE 206 ENTRE D. Y, B- 

"TELF (593 4) 2396303 / 23940065 FAX (593 4) 2292526 
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RESA 
BLOQUES Y ADOQUINES. 

: Guayaquil, 10 de Noviembre del 2016 

  

SE ino. 

  

. Cristóbal rial Durán Boga, Ñ ! o 

. Ciudad... EN Lo - o . : o e 
  

“De mis consideraciones: 

Ciúmplema púner En¿su. «conocimiento que la Junta General de Socios de la compañía. de - 
responsabilidad limitada- VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL "VIPRESA CÍA. LTDA.; 

- . celebrada el día de hoy, resolvió; por uñanimidad; reelegilo: a usted en: e cargo GERENTE de la a 
Compañía. por un nuevo “periodo de CINCO “AÑOS. Cargo que lo desempeñará con las * o : 
“atribuciones y deberes que se contemplan en la Lay y el Estatuto Social, por tanto tiene usted, la 

. representación legal de la compañía sin limitación: 'siguña: en el ámbito lega, Judicial Y extrajudicia. 

  

    

     

     

     

     
   

  

    

    

- La compañía: - VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL: VIBRESA CIA LTDA. se constituyó o 
: mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notaria Público de Quito,'. 

el día tiece de Agosto de mil novecientos cchenta; 2, ihscñita en el Registro Mercantil de esie - 

  

  

.mismá Cantón, el día veintitrés de Enero de mil nóvecientos. ochenta y uno. 

N “Subsiguiantementa, mediante. escritura: «pública otorgada ante la abogada Melva Rodríguez de 

Verduga,: Notario Titular Décimo “Sexta del Cantón” Guayaquil, él día quince de Diciermbre de mil 

po
l 
co
nl
in
ad
o 

RS
S 

- novecientos noventa y tres; 8; inscrita en ál Registro Mercantil de este mismo Cantón; el veintisiete 
de Enero de mil novecientós” noventa y cinco, la, Compañía: cambio de, dorticill, .Prorrogó su plazo 

2, de duración y, reformá su estatuto social, : 

os Ulteriormente, mediante. escrílura pública “otorgada ante la. abogada Mélva Rodríguez d 
: “Verduga, Notario” Titular: Décimo Sexta del. Cantón Guayaquí, el día veintiséis “de Julia de mil 

novecientos _Roventa y cinco; e, inscrita en el Registro, Mercantil de este mismo, Cantón, el o 
veintisiete dé Octubre del mismo año, la Compañía aumentó, su capital y reformó su estatuto social, z 

i . 

“Después, mediante escritura pública otorgada anta el Ab, Humberto Moya Flores, Notario Titular «e 
-*. Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el día sols de Febrero del dos mil tres; e, Inscrita en: nel : 

NUEVA KENNEDY CALLE*EYA ESTE 206 ENTRE D YB 
TELF ($994) 2396303 / 23946565 "FAX (593 4) 22925286     
 



  

: social y reformó Sus s estatitos. : 

-Plslejormenta, fediante escritúra pública otorgada arite la Ap. Lúz Angélica. Luna Alvarez de a 
, Castro, Notário Titular Trigésima Séptima del Cantón Guáyaquil. al día diez de agosto del “dos. mit 

. Seis; e, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiséis, de septiembre del mismo año, la Lo 

  

Compañía aumentó capa y reformó sus estatutos, e 

Finálmente, “miediante »escálura, . Pública otorgada, ante, la. Dra. Norma «Thompson "Barahona, 
. "Notario Titular” Vigésima Octava" “del.Cantón ¿Sirayaquil; él día veintidós de | mayo del dos'mil trece; o : 
8, inserta” en el ¡Registro Mercant d Guayaquil, ¿Algo de Marzo- der dos' mil calores, ta So. . ! 

  

, Comipañia'dhmentó. Sapital y és mó sus estatutos, on A 

    

” 

A PRESIDENTE 
> A > 

Cala Nueva a ónney Calle Octava Este No. 206, entre laDyB: ao 

o Guayaquil o . Po Y 

    
             

RAZON DE ACEBTACION: én la presente féchia ACEPTO el a cargo de GERENTE: de la compañía 0 
-VIBRADOS. Y PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA, LTDA... Guiayaquil 13 de Noviembr o — : 

- del 2016: > : ES 

        

  

  

Saga        
 



  

  

  

  

. Registro Mercantil de Guayaquil. 

" presente Nombramieñto de” Gerente, de. lá Compañía -VIBRADOS . Y 

: Registro de Nombramientos número 13. 342. 

A 
A Ss cano” 

: o o - REGIST) O MER 'ANTIL 
Guayaquil, 16 tened os : DEL CANTON GUAYAQUIL * 

+ — declarante cuando esta a este proves toda la información, al tenor de lo establecido eu el Án. 4 de la Ley del Sistema 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 47.435 
- FECHA DEREPERTORIO:15/m0v/2016 

. HORA DE REPERTORIO: 15:38. 

  

En cumplimiento con" lo dispuesto. en la: ley, el Registrador Mercantil del 

      

     
    

  

   

  

Cantón. Guayaquil. E ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Novieinbre del dos mil dieciséis _queda inscrito o el 

PREFABRICADOS. SABOGAL, NIPRESA CÍA: :LÍDA., a favor de 
CRISTOBAL: ENRIQUE DURÁN: BORJA, de fojas: 49. 442 a 49. 444, 

UN NA INUIEN " L. MuUtaDoarJuos 

A 00) NAS M0 IE 
200 Pra AYGULaDAs 

  

ELEGADA. 

REVISADO POR: L : 

La responsabilidad sobre la. veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

Nacional de Registro de Dajos Públicos. 

No 1507350



  

  

  
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registea Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0906390562 Ñ 

     
   

   

Nombres del ciudadano: DURAN BORJA CRISTOBAL ENRIQUE 

Condición: del:cedulado: CIUDADANO 

EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

  
  

  

         pa 
Eo ii TON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 

Signature: t Verified 
Diet Signed! Y a) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018. e 12 12:44:33 ECT 
Reason: Firma Elegtrg; nica 

Documento firmado electrónicamente Location: nadas ed 

E 

ma ES 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

ñ WAOLAMOA | 
DIARIAS, 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Es5
 E
 

      
  

  
   



  

  
  

  

  

  

  

  

 



  

  

  

  

     
a REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

E SOCIEDADES 
le hace bien al poís! 

HÚMERO RUC: úA7O04B1905001 
RAZÓN SOCIAL: 'VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: VIPRESACIA LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: DURAN SORIA CRISTORAL ENFTIQUE 
CONTADOR: ORTIZ LUCAS VICTOR HUGO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sm NÚMERO: SN 

FEC.NACIMENTOS PEG-MICIO ACTIVIDADES: 230wes1 
PEC mscrurcióN: ZROMGS1 PE. ACTUALIZACIÓN: 031212012 
FEO, SUSPENCIÓN DEFDINVA: FSC RENICIO ACTIVIDADES: 15/09/2011 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓRICA PRINCIPAL 57 545 AA 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ARMOULOS D DE HoRnGON PARA SUUSO ENLA CONSTRUCCION 

  

  

AE S EN » AE 
13: PASCUALES Bara PASCUALES Calla, AV. ROSA hna 5 En] ara VIAA DAULE domera 155 
NACIONAL Telefono Trabajo; 042162334 Ema: vorizEBvipres 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO $2 
Prov GUAYÁS Carton. GUAYAQUIL Pa 
Referencia ubicación. ENTRADA A LA CERVECI 

  

  

  

[PoticiLIQ ESPECIAL> 
SN 

  

  

[PBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 

TANEXO ACCIOMESTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MIEVEROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -Al 
“ANEXO REACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICA! 
: Sec DEIMPUESTOA LA Mena SOCIEDADES a 

    

«DECLARACION DE RETENCIONES EN La FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [Vs 

      

  

[FF DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ** 
  

$DE ESTASLECIAENTOS REGISTRADOS 
JURISDICCIÓN: 

2 
YZONA A GUAYAS 

  

Código: RIMRUC2016001072590 

Fecha: 04/10/2016 10:19:55 AM 

  

  

          

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES . 
S le hace bien al país! 

NÚMERO RUC; 1790481905001 . 
RAZÓN SOCIAL; VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA, LTDA. . 

  

  

  

  

  

  

  

  

No, ESTABLECMENTO: 001 . Ertadas ABIERTO - MATRIZ FECNICIO ACT ZYONIg8t 
NONSRE COMERCIAL: — VIPRESACIA LTDA. PEC CIERRE: FECARENICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMCA: 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ARTÍCULOS DE HORMIGON PARA SU USO EN LA CONSTRUCCION 
ACTIVIDADES DE DESPACHO ENVIO REPARTO Y ENTREGA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Erodna, GUAYAS Center, GUAYAQUE Penoesja PASCUALES Garto PASCUALES Cate A ROSAVIN Hamoro, $67. Fiferencia ENTRADA ALA 
CERVÉCERIA NACIONAL Carretero: VÍA, Klomeuo. 15.5 Telefano Traj 042162334 Email: vertzivipresa.com 

Mo, ESTABLECISENTO: (02 . Estados ABIERTO- LOCAL COMERCIAL — FECINICIOACT: 06/09/1994 
NOMBRE COMERCIAL; — VIPRESA CIA. LTDA. PEC. CIERRE: FEU. RECIO: 
ACTIVIDAD ECONÓNICA> 

IVIDADES DE FABRICACION DE ARTICULOS DE HORMIGON PARA SUUSO EN LA CONSTRUI 
PEADES BE DEPICO CRA REPANTO Y ENIRECA BE UATERALES PAÑALA CONSTIUSCION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL le: TARO! Cludadeta NUEVA IENNEDY Cale: OCTAVA ESTE Namero 208 in Referencia: A MEDIA CUADRA DE LA DESPENSA PABLITO o e 
Maca Pa LICOR toltano Trabaje: OSTSCOÓA! Ena! wake presacom be 

    

Código: RIMRUC2016001072590 

Fecha: 04/10/2016 10:19:55 AM   
  

Pag 1de2 

    

Pag 2d82  



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

' ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL: Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, 
OTORGA: EL.SEÑOR INGENIERO CRISTÓBAL ENRIQUE. DURÁN BORJA, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “VIBRADOS Y 
PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA.”.- 

compañía.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura.se observáron los preceptos. legales que el caso requiere; y 

leída “que les fue. por mí, el Notario al compareciente, aquel se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma: conmigo en unidad 

de acto: se incorpora'al protocolo de esta "Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p.- COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “VIBRADOS Y 

PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA.” 

RUC.: 1790481905001 

      A 

DR. JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL. 

CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, el mismo que firmo y sello en Guayaquil, a los doce 

días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- 

  

  

    

  

  

Dr. Javier E. Gonzaga Tama 
Sexagésimo Tercero 
Cantón Guayaquil



  

  

MSEJO DE LA 

” JUDICATURA : 

Factura: 001-006-000000976  20160901063P01940 

[Escritura No; 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[20160901063P01940 l 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:29) , 

  
  

OTORGANTES 
  

  

  

OTORGADO POR.    
  

  

   
    

     

  

  

  

mentó de No.. s Identidad - Identificació N Callgad > “ Persona que lo representa 

DURAN BORJA CRISTOBAL GERENT|VIBRADOS Y PREFABRICADOS 
Natural |ENRIQUE CÉDULA 0906380562 E SABOGAL VIPRESA CÍA. LTDA. 

  

  

    

  

    

      Calidad           
  

  

UBICACIÓN 
  

ES     
  

[GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES:       
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

200000.00 | 
  

  

  

Co “=> 
NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

  

  

    
NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

[Escritura N: [2o160901063P01940 ] 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) * 

(12 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:29) 

  
  

 



  
  

[OTORGANTES 

  

Persona 

. 2. 
+ Nombres/Razón sacial 

h 
Calidad, | 

  

Natural DURAN BORJA CRISTÓBAL 
ENRIQUE 

REPRESENTAN ECUATO! 
NA 

RÍA GERENT 
E 

VIBRADOS Y PREFABRICADOS 
'SABOGAL VIPRESA CIA. LTDA. 

  

  

  

    “4 Tipo 
interviniente           

  

  

  

  

GUAYAS GUAYAQUIL   TARQUI     

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

  

  

Ñ A
 

| 

  
  

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

  
  

 



(7%, 
PA 
A 

E EORTEODELA 
JUDICATURA a 

Factura: 001-006-000000977 20160901063000086 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901063000086 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

          
  

NOTARIO OTORGANTE: DR. JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 12 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12.38) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER Y CUARTO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGANTES 
: OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE No. NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE E A HTIFICACIÓN 

DURAN BORJA CRISTOBAL REPRESENTANDO A VIBRADOS Y PREFABRICADOS SABOGAL VIPRESA CIA. CÉDULA 0906390562 

ENRIQUE LTDA. 

+ A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE No. 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]12-12.2010 
[NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CRISTÓBAL ENRIQUE DURÁN BORJA 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0806380562 

5 

[OBSERVACIONES: ] 
  

  

       

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

   
NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



— 

só Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:52.956 
FECHA DE REPERTORIO:20/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:44 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto. en la léy, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Enero del dos mil diecisiete, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital y la 

Reforma de estatutos de la compañía denominada: VIBRADOS Y 

PREFABRICADOS SABOGAL.VIPRESA CIA.LTDA., de fojas 52 a 
63, Registro Mercantil número 5. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 52956 

MO 

IMAN 
INEGI 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IIA ) 0 DELEGADA 
CADaRAA 

Guayaquil, 05 de enero de 2017 

a 
REVISADO el 

Ne0019158



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

23 FEB 2011 

RECIBIDO
 

dora LALO ma LA mamo 

 



¡AAA 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

16/JAN72017 11:19 20 Usu, evillamar 

LL 
Remitente: No. Trámite | 734 o] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

                            

  

  

  

    

Expediente" 14807 

RUC: | 
Razón social: 

MIERADOS “Y PREFABRICADOS Po] 

  

IPRESA C LTDA 
A 

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 96 
¡Pigitando | No. de trámite, año y verificador =   o 

| 

    

 


